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Lo que pasó
en la semana
LA REFORMA AL FÚTBOL Y
SUS EQUILIBRIOS PENDIENTES
Por Pilar Maulén Gómez
Abogada y exsecretaria ejecutiva ANFP

E
I impulso que el gobierno ha dado
a la reforma de la Ley Nº20.019 es,
en términos generales, una buena
noticia. El fútbol profesional chi-
leno requiere ajustes estructura-
les, especialmente en materias de
transparencia, conflictos de interés

y trazabilidad de la propiedad. En ese sentido, el
proyecto avanza en una dirección correcta y abor-
da una discusión largamente postergada.

Uno de sus méritos es abandonar una mirada pu-
ramente formal. Hasta ahora, el régimen aplicable
ha sido fragmentado: por una parte, la Ley Nº20.019
y los estatutos de la ANFP; por otra, las reglas gene-
rales de las sociedades anónimas cerradas.

Ese esquema ha permitido controlar ciertas in-
compatibilidades, pero con menor eficacia para
identificar vínculos reales, especialmente cuando la
influencia se ejerce a través deestructuras indirectas.

Por ello, resulta valioso que el proyecto incorpore
reglas que obligan a identificar no solo a los bene-
ficiarios finales, sino también a la persona natural

que ejerce funciones de dirección o administra-
ción, imponiendo el deber de determinar la titula-
ridad real bajo sanción de presidio en caso de fal-
sedad. Este cambio no es menor: desplaza el foco
desde la forma hacia el control efectivo, alineándo-

se con estándares regulatorios más exigentes.

Con todo, la reforma también evidencia ciertas
tensiones que deben ser abordadas. Una de ellas
es la confusión entre la organización del campeo-
nato y la organización de los partidos. No se trata
de una distinción meramente conceptual: implica
definir quién asume responsabilidades operativas
en materias como seguridad, coordinación con
autoridades y gestión de eventos, ámbitos donde
una asignación imprecisa puede generar efectos
no deseados.

A ello se suma un enfoque que, en algu-
nos aspectos, parece privilegiar la restricción
por sobre el diseño de un marco que favorez-
ca el desarrollo sustentable de la actividad. La
introducción de limitaciones que no se obser-
van en otros sectores regulados -como la im-
posibilidad de gravar acciones- plantea inte-
rrogantes sobre el equilibrio de la regulación y
sus efectos en el financiamiento de los clubes.
Más allá de sus virtudes, la discusión de fondo no
es solo normativa, sino también de gobernanza. El
desafío no radica únicamente en establecer nuevas

reglas, sino en asegurar que estas dialoguen ade-
cuadamente con la realidad operativa del sistema.
La reforma es necesaria, pero su eficacia depende-
rá de lograr un equilibrio entre transparencia, con-
trol y comprensión del funcionamiento del fútbol
profesional.

¿DEMASIADO ESPACIO
PARA LAS BICICLETAS?

E
n el último tiempo se ha tratado
de cuestionar la utilidad de las
ciclovías, proponiendo eliminar-
las bajo el argumento de que son
"poco utilizadas". Además, algu-
nos apuntan a que no hay datos
sobre sus flujos y que "se quita es-

pacio a los autos", sin analizar cuánta superficie
vial se destina efectivamente a cada modo.

Según datos del MOP y el MTT, en la ciudad de
Santiago hay 18.000 km de vías pavimentadas,
con 400 km de vías exclusivas para buses y 600
km de ciclovías. Asumiendo (muy tímidamente)
una pista por sentido dedicada a automóviles y
(generosamente) dos metros de ancho para todas
las ciclovías, la superficie destinada al automóvil
es 90 veces la destinada a bicicletas. Si además
consideramos que el 31% de los viajes se realizan
en auto y sólo 4% en bicicleta (una estimación
conservadora a partir del Censo 2024), podemos
concluir que cada persona viajando en auto re-
cibe al menos 11 veces más superficie de valioso
suelo urbano que una haciéndolo en bicicleta. La
injusticia es aún más grande para los usuarios del

Por Ricardo Hurtubia
Académico UC, investigador
principal de Centro de Desarro-
llo Urbano Sustentable (Cedeus).

bus, afectados por la congestión causada por au-
tomóviles, pero que reciben aún menos superficie
por viaje.

Mientras esto sea así difícilmente se podría de-
cir que se entrega poco espacio a los autos, los que
además son responsables de altísimos costos so-
ciales que no son cubiertos por permisos de circu-
lación ni por el impuesto al combustible. Es más,
considerando lo escasas y mal conectadas de sus
ciclovías, los niveles de uso de la bicicleta que ob-
servamos en Santiago son muy altos. Una ciclovía
con bajo flujo se debe, muy probablemente, a su
desconexión de la red o a su mala calidad. Lo lógi-
co es mejorar eso y no eliminar lo que ha costado
tanto lograr.

La evidencia científica, nacional e internacio-
nal, muestra claramente que cuando se constru-
yen ciclovías (en una red bien conexa) aumentan
los viajes en bicicleta, junto al bienestar general y
la salud de la población. La construcción de más
infraestructura ciclista de calidad es una política
pública que debemos empujar con fuerza, como ya
lo hacen ciudades del mundo desarrollado que son
un ejemplo de calidad de vida y sustentabilidad.

DESCIFRA El 59% respalda al Presidente José Antonio

Kast por su gestión en seguridad y un 58% no cree que

podrá expulsar a todos los migrantes irregulares, como

señaló en sucampaña.

TERMÓMETRO POLÍTICO PRESENTADO PORDESCIFRA

¿Usted está de acuerdo o en desacuerdo
con la forma en que el Presidente José
Antonio Kast está conduciendo el tema
de la seguridad nacional en estas
primeras semanas?

¿Usted piensa que durante su mandato,
el Presidente José Antonio Kast va a
poder cumplir con su promesa de
expulsar a todos los migrantes
irregulares?

59% 36%
En desacuerdo

58% 35%
SíDe acuerdo No

5%
No sabe/
No responde

7%
No sabe/
No responde

¿Cuáles de las siguientes medidas de seguridad propuestas por el Presidente
José Antonio Kast considera más importantes para el combate a la delincuencia y
el narcotráfico? Seleccione un máximo de 3

Despliegue de patrullajes masivos para la captura inmediata de
personas que se encuentren con órdenes de detención pendientes

50%
Reclusión de líderes del narcotráfico en cárceles
de máxima seguridad con aislamiento total

46%
Creación de un Subsistema de Inteligencia Económica para
detectar operaciones financieras vinculadas al crimen organizado

39%
"Plan Escudo Fronterizo", que incluye la construcción de zanjas, vallas y
muros, y el fortalecimiento de la vigilancia militar en la frontera norte del país

36%
Modificación a la Ley de Migración y Extranjería para tipificar
el ingreso clandestino al territorio nacional como delito

31%
Reforma constitucional para incorporar a Gendarmería
dentro de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública

20%
Restricción de beneficios sociales, como salud pública
y educación escolar, para migrantes irregulares

20%
Viaje presidencial a La Araucanía para
reforzar la agenda de seguridad

5%

Total muestra: 708 casos

FUENTE: Descifra LA TERCERALT

11
PACIENTES que requerían la misma atencióntardaron
100 horas promedio en ser hospitalizados elmismo

día en que la madre de la entonces ministra de Salud,

Ximena Aguilera, fue operada por una fractura de cadera

10 horas después de su ingreso a urgencia, en diciembre.

Un informe de la Contraloría confirmó que un asesor de

Aguilera intervino en esa atención "exprés", pese a que

la ahora exministra dijo lo contrario. Así, en la Cámara se

evalúa una acusación constitucional.

1.800
MOROSOS DEL CAE con sueldos de más de $ 5 millones detectó Hacienda.
Esas personas deben al Estado en total 20 millones de dólares.
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